
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00028-00Alu  

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE ANDRES DE JESUS BERRIO Y OTROS 

DEMANDADO TRANSPORTES SAN CARLOS LTDA Y OTROS 

 

Andrés De Jesús Berrio Ospino, actuando en nombre propio y en el de sus hijas menores de edad 

Andrea Paz, Sofía Miriann y Raquel Marina Berrio Ospino, la señora Mariann Cristina Ospino 

Díaz y Olivia Sánchez de Berrio otorgan poder a profesional del derecho para que instaure demanda 

verbal de responsabilidad civil extracontractual por accidente de tránsito contra Transportes San 

Carlos Ltda, Allianz Seguros S.A., y Gabriel Antonio Ruiz González  por los hechos ocurridos el 

día 28 de marzo de 2019 en la Calle 25 con carrera 25 Barrio La Pradera de Montería, en el que 

resultó herido el señor Andrés De Jesús Berrio Ospino. 

 

Revisada la demanda se observa que adolece de ciertas falencias que impiden se abra paso a su 

admisión, a saber:  

 

 Se omitió anotar los nombres de los representantes legales de las sociedades demandadas en 

consonancia con lo descrito en el numeral 2 del canon 82 del C.G.P. 

 

 Las pretensiones de la demanda carecen de claridad en tanto de su lectura no es comprensible 

la organización de las condenas solicitadas, no figuran numeradas y parecen confundirse 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimonales.  (numeral 4 articulo 82 ibídem) 

 

 El demandante no indicó las direcciones electrónicas de los demandados ALLIANZ 

SEGUROS S.A., y GABRIEL ANTONIO RUIZ ni allegó las evidencias correspondientes, 

de conformidad a lo consagrado en el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 De acuerdo a lo pregonado en el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 debe 

remitirse nuevamente la demanda a ALLIANZ SEGUROS, ya que evidencia que fue remitido 

al dominio de “allinaz” y no “Allianz” error de digitación que lleva a la falta de cumplimiento 

de estén requisito.  

 

 El juramento estimatorio no se ajusta a lo contemplado en el canon 206 del C.G.P., toda vez 

que se incluyeron en él perjuicio extrapatrimoniales. 



 

 

Como consecuencia, se dispondrá inadmitir la demanda, otorgándole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveido. 

 

SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los defectos 

señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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